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Juzgado 31 Laboral - Bogota - Bogota D.C.

De: María Fernanda Monsalve <maria.monsalvetg@gmail.com>
Enviado el: viernes, 30 de octubre de 2020 8:00 a. m.
Para: Juzgado 31 Laboral - Bogota - Bogota D.C.
Asunto: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO
Datos adjuntos: FERNANDO TORRES MACÍAS.pdf

Buenos días; 
Adjunto liquidación de crédito para su conocimiento, proceso ejecutivo 2019-410 en el que actuó como parte actora. 
Gracias 



Bogotá, D.C., Octubre de  2020
 

Señor
JUEZ TREINTA Y UNO (31)  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D.

Referencia: Proceso Ejecutivo 2019-410

Asunto: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Demandante: FERNANDO TORRES MACÍAS 
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-  

COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A

MARIA ALEJANDRA TELLEZ MENDEZ identificada  como  aparece  al  pie  de  mi
firma, obrando  conforme  a  poder  conferido  por  el  señor FERNANDO  TORRES
MACÍAS ,  mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.082.246, me
permito allegar  liquidación del crédito del proceso de la referencia conforme el art. 446 del
C.G.P, de la siguiente manera:

1. Especificación del Capital: Agencias en derecho Proceso Ordinario  por valor de $
500.000 (Quinientos Mil Pesos M/CTE.)

Total: $ 500.000 (Quinientos Mil Pesos M/CTE.)

De igual manera, me permito allegar la resolución SUB 175861 de agosto de 2020 en la
cual se reconoce y ordena el pago de la pensión y el retroactivo de mi poderdante. Sin
embargo, solicito ante su despacho continuar la ejecución por las costas del proceso como
se evidencia en la liquidación de credito realizada anteriormente.

Agradezco la atención prestada,

Cordialmente,

Maria Alejandra Tellez Mendez*
MARIA ALEJANDRA TELLEZ MENDEZ
C.C. No. 1032.378.131 de Bogotá
T.P. No. 179.028 del C. S. de la J.


























